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CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO No. SG-082-2022 

 

Cláusula/ 
Subcláusula 
de las CGC 

CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO - CEC 

CEC 1.1(i)  El País del Contratante es la República del Ecuador. 

CEC 1.1(j) El Contratante es: Empresa Eléctrica Quito – Administrador de Contrato Ing. 
Ginna Verónica Orbe Faz, Analista 1. 

CEC 1.1(o) El Sitio del Proyecto es: Instalaciones de la Empresa Eléctrica Quito 

CEC 8.1 Para Notificaciones, la dirección del Contratante será: 

Atención: Aurelio Ramiro Sánchez Domínguez 

Dirección: Av. Naciones Unidas E2-30 y Nuñez de Vela 

Número del Piso/ Oficina: Piso 11, Of. 1102 

Ciudad y Código postal: Quito - 170507 

País: Ecuador 

Dirección de correo electrónico: aurelio_sanchezd@hotmail.com  

CEC 9.1 La Ley que rige este contrato es la ley de la República del Ecuador. 

CEC 10.2 Contratista extranjero: No Aplica 

Los procedimientos de arbitraje serán: [nombre de la Institución] 
 
[Para contratos con contratistas extranjeros se recomienda que se seleccione 
una de las instituciones enumeradas a continuación; seleccione la redacción que 
corresponda] 
 
“Comisión de las Naciones Unidas para el derecho mercantil internacional 
(CNUDMI)” (UNCITRAL, por sus siglas en inglés) 
 
Reglamento de Arbitraje: 
Subcláusula 25.3 – Cualquiera disputa, controversia o reclamo generado por o en 
relación con este Contrato, o por incumplimiento, rescisión, o anulación del 
mismo, deberán ser resueltos mediante arbitraje de conformidad con el 
Reglamento de Arbitraje vigente de la UNCITRAL.” 
 
o 
 
“Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI): (ICC, 
por sus siglas en inglés) 
 
Subcláusula 25.3 – Cualquiera controversia generada en relación con este 
contrato deberá ser resuelta finalmente de conformidad con el Reglamento de 
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Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, por uno o más 
árbitros designados de acuerdo con dicho Reglamento.” 
 
o 
 
“Reglamento del Instituto de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Estocolmo: 
 
Subcláusula 25.3 - Cualquiera disputa, controversia o reclamo generado por o en 
relación con este Contrato, o por incumplimiento, rescisión, o anulación de este, 
deberán ser resueltos mediante arbitraje de conformidad con el Reglamento de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Estocolmo.” 
 
o 
 
“Reglamento de la Corte de Arbitraje Internacional de Londres: 
 
Subcláusula 25.3 - Cualquiera controversia generada en relación con este 
Contrato, inclusive cualquier duda sobre su existencia, validez o rescisión deberá 
ser remitida y finalmente resuelta mediante arbitraje de conformidad con el 
Reglamento de la Corte Internacional de Londres, cuyo reglamento por la 
referencia en esta cláusula, se considera aquí incorporado.” 
 
El lugar de arbitraje será: [indique la ciudad y el país] 

Contratista nacional (local): 

1. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o 
ejecución del presente contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo 
amigable directo, podrán utilizar los métodos alternativos para la solución 
de controversias en el Centro de Mediación de la Procuraduría General del 
Estado en la ciudad de Quito. 

2. Si respecto de la divergencia o divergencias suscitadas no existiere 
acuerdo, y las partes deciden someterlas al procedimiento establecido en 
el Código Orgánico General de Procesos, será competente para conocer la 
controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que 
ejerce jurisdicción en la ciudad de Quito. 

En caso de que la entidad contratante sea de derecho privado: “Solución de 
Controversias dirá: Si respecto de la divergencia o controversia existentes 
no se lograre un acuerdo directo entre las partes, éstas recurrirán ante la 
justicia ordinaria del domicilio de la Entidad Contratante”.  

Contratista local es la persona jurídica o natural con domicilio o sede principal 
de sus negocios dentro del territorio de la República del Ecuador. 

CEC 12.1 Detalle de los documentos de Embarque y/u otros documentos que deben 
ser proporcionados por el Proveedor son: No aplica 
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CEC 14.1 Los precios de los Bienes suministrados y Servicios Conexos prestados no 
serán ajustables. 

CEC 15.1 La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán 
las siguientes: 

Conforme lo establecen las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), numeral 2.34 GN 
2349-9 el suministro de bienes se pagará en su totalidad a la entrega y, si 
así se requiriere, inspección de los bienes contratados. (No aplica) 

 

La forma de pago para servicios diferentes de consultoría y/o servicios 
conexos el suministro de bienes se pagará en su totalidad a la entrega del 
servicio. 

 

CEC 15.5 El plazo de pago después del cual el Contratante deberá pagar interés por  

mora al Proveedor es: No aplica 

La tasa de interés que se aplicará es: No aplica 

CEC 17.1 Garantía de Cumplimiento del Contrato: Si se requerirá 

Monto de la Garantía de Cumplimiento del Contrato será de:  el 5% (cinco 
por ciento)]. 

CEC 17.3 Si se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá ser aceptable al 
Contratante y deberá ser:  

 Garantía por un valor equivalente al 5% del monto del contrato, incondicional 
irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución 
financiera, establecía en el país o por intermedio de ellos, o  

 Fianza instrumentada en una póliza de seguros, por un valor equivalente al 
5% del monto del contrato incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, 
emitida por una compañía de seguro establecida en el país 

CEC 17.4 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: la Garantía de 
Cumplimento del Contrato será liberada por el Contratante y devuelta al 
Proveedor a más tardar veintiocho (28) días contados a partir de la fecha 
de Cumplimiento de las obligaciones contractuales del Proveedor, 
incluyendo cualquier obligación relativa a la Garantía de los Bienes. 

CEC 22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los 
paquetes serán como se indica a continuación: No aplica 

CEC 23.1 La cobertura de seguro deberá ser como sigue: No aplica 

CEC 24.1 El Proveedor está obligado bajo los términos del Contrato a transportar los 
Bienes al lugar de destino final establecido por el Contratante y definido 
como el Sitio del Proyecto o lugar de entrega, transportarlos a dicho lugar de 
destino incluyendo seguro y almacenamiento contratado y pagado por el 
Proveedor, tal como se estipula en el Contrato. Todos los gastos directos e 
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indirectos relacionados con la entrega de bienes, servicios diferentes de 
consultoría y/o servicios conexos están incluidos en el Precio del Contrato. 

 No aplica 

CEC 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: No aplica 

CEC 25.2 Las inspecciones y pruebas se realizarán en: No aplica 

CEC 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios a causa de la demora en 
entrega de servicios diferentes de consultoría y/o servicios conexos es: 5% 

El monto máximo de la liquidación por daños y perjuicios a causa de la 
demora será:  El 5% 

CEC 27.3 El período de Validez de la Garantía de los Bienes será No aplica  

A los fines de la Garantía, el (los) lugar(es) de destino(s) final(es) será(n): 
No aplica 

CEC 27.5 El plazo para reparar o reemplazar los Bienes será de: No aplica 

CEC 27.6 El plazo para corregir los defectos será de: No aplica 

 


